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Radicación n.° 97026 

Acta 02 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

JOSÉ MIGUEL ARTEAGA MONTES Y OTRO vs. CBI 

COLOMBIANA S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL Y OTROS. 

 

Las demandas de casación presentadas por José Miguel 

Arteaga Montes y la Refinería de Cartagena – Reficar S.A.S., 

reúnen los requisitos de ley. 

 

Como quiera que el artículo 2.° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de facilitar y 

agilizar el acceso a la justicia, y en este asunto las partes 

pueden acceder al expediente digital de forma simultánea, 

córrase traslado al mismo tiempo a los opositores: (Refinería 

de Cartagena S.A.S., CBI Colombiana S.A. en liquidación 

judicial y, Liberty Seguros S.A. y Compañía Aseguradora de 

Fianzas S.A. - Confianza S.A. como llamadas en garantía), de 



Radicación n.° 97026 

SCLAJPT-04 V.00 2 

la demanda de casación presentada por José Miguel Arteaga 

Montes. 

 

Por otro lado, córrase traslado al mismo tiempo a los 

opositores: (José Miguel Arteaga Montes, CBI Colombiana 

S.A. en liquidación judicial y, Liberty Seguros S.A. y 

Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. - Confianza S.A. 

como llamadas en garantía), de la demanda de casación 

presentada por la Refinería de Cartagena – Reficar S.A.S.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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